
M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15072 ORDEN de 16 de junio de 1981 por la que se con
cede el título-licencia Agencia de Viajes, grupo 
«A», o «Viajes Guama, S. A.», con el número 711 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
15 de julio de 1980, a instancia de don Guillermo Sintés Reyes, 
en nombre y representación de «Viajes Guama, S. A.», en so
licitud de la concesión del oportuno Título-licencia de Agencia 
de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Premoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe- 
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Ti
tulo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2077/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único. Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Guama, S. A.«, con el número 
711 de orden y Casa central en Las Palmas, calle León y Cas
tillo, número 249, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario do Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

15073 ORDEN de 19 de junio de 1981 por la que se con
cede el título licencia Agencia de Viajes, grupo 
«A», a «Triángulo Azul, S. A.», con el número 712 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
20 de enero de 1901, a instancia de doña Ana Serrano González, 
en nombre y representación de «Triángulo Azul, S. A.», en so
licitud de la concesión del oportuno Título-licencia de Agencia 
de Viajes del Grupo «A» y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula eL ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud do otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que, tramitado e) oportuno expediente en la 
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe
nen en los artículos 10, 12 y 3 5 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Fmnrosa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 352-1/1973, de 7 de ju
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974, cara la obtención del Tí
tulo licencia de Agencia do Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7° de! Fea...uno Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artculo 1P d' 1 Real Decreto 2677'1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido bien resolver:

Artículo único. Se concede el Til u lo licencia de Agencia de 
Vie’í-s dd Grupo «A' a 1'nángulo A/ui. S A con el nu
mero 712 de orden y Oe-a c'-niral en La Cor muí», uV-za do Lugo, 
núir.'To 3. bajo niidiv.' de < >crrur su actividad a par
tir de !e fecha de pu¡ui.-a<-ón de nGa Orden mirisL-rial un el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del

Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimb señor 

Director general de Promoción del Turismo.

15074 ORDEN de 22 de junio de 1981 por la que se con
cede el título-licencia Agencia de Viajes, grupo 
«A», a «Viajes An-Tra, S. A.», con el número 713 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
3 de febrero de 1981, a instancia de don Pedro Antón Ranz, en 
nombre y representación de «Viajes An-Tra, S. A.», en solicitud 
de la concesión del oportuno Título-licencia de Agencia de Via
jes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 0 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento:

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio. y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Tí
tulo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en üso de la competencia que le confiere 
el artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, dé 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único. Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A* a «Viajes An-Tra, S. A.«, con el número 
713 de orden y Casa central en Guadalajara, calle Mayoral, nú
mero 7, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 0 de agosto y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

15075 ORDEN de 25 de junio de 1981 por la que se con
cede el título-licencia Agencia de Viajes, grupo 
«A», a «Multi Tours, S. A.», con el número 714 de 
Orden.

Excmo. e Ilmo Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
30 de marzo de 1981, a instancia de don Pedro Jiménez Gonzá
lez, en nombre y representación de «Multi-Tours, S. A.», en so
licitud de la concesión del oportuno Título-licencia de Agencia 
de Viajes dei Grupo «A», y,

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser. presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del Título-licencia, 

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artícelos 19, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Consid ‘rancio nim en la Empresa solicitante concurren todas 
las "condiciones exigidas por el' Decreto 1524/1973, de 7 dn junio, 
y Orden de 9 de ara-lo de 1974. para la obtención de! Título- 
licencia de Agen-ia de Viajes riel Grupo «A-

Fst.e Ministerio en uso ele la coinoo'enria que le confiare 
el artículo 7." del Es le lulo Ordenador de Jas Empresas y Actú
vid- tli s, Turícl ¡cas. anrohedn por Dicreto 2?,1/1995, de !4 de enero, 
y el ar'índ.e 1." dei Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, lia 
loridc a bien r"soii <;r-

Arlírulo único —Se concede "1 Tílúra-lk-muda do Ao/reai de 
Viajes del Grupo «A. a «Multi-Tours, S. A.», con el número
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714 de orden y casa central en Madrid, calle Serrano, 88, 
pediendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el -Boletín Oficial 
del Estado» con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1073, de 
7 de junio. Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V E. y. a V I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

15076 ORDEN de 26 de junio de 1981 por la que se con
cede el título-licencia Agencia de Viajes, grupo 
«A», a «Juventus Trans World, S. A.», con el nú
mero 715.

Excmo, e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
16 de febrero de 1981, a instancia de don Rafael. Sánchez Bre
tones, en nombre y representación de «Juventus- Trans World, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
Título-licencia de Agencia do Viajes del Grupo «A», y,

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional qué 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del Título-licencia,

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que.se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo -A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto ,231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 8 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A», a «Juventudes Trans World, S. A.», con 
el número 715 de orden y casa central en Madrid, Fernández de 
los Ríos, 9J., pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y 

 demás disposiciones aplicables. 

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ'

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de. Promoción del Turismo,

15077 RESOLUCION de 13 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, sobre con
cesión a «Valdezcaray, S. A.», del telesilla biplaza 
«Campos Blancos», en el término municipal de Ez- 
caray (La Rioja).

Con esta fecha y en base a las delegación de atribuciones 
conferidas según las Ordenes ministeriales de 19 de septiem
bre de 1955, de 5 de octubre de 1957 y 31 de agosto de 1970, 
ratificadas por la de 5 de julio de 1977, se ha resuelto otorgar 
definitivamente a «Valdezcaray, S, A.», la concesión del telesilla 
«Campos Blancos» en la estación de invierno denominada «Val- 
dezcaray», en el término municipal de Ezcaray (La Rioja), con 
arreglo a la Ley 4/1964, de 29 de abril, y al Reglamento para 
su ejecución, aprobado por el Decreto de 10.eje marzo de 1966, 
al pliego de condiciones técnicas para la construcción y explo
tación de las instalaciones de teleféricos, aprobado por la Orden 
ministerial de 30 de marzo de 1979, modificado por la disposición 
6810 del «Boletín Oficial dol Estado» de 1 de abril de 1980, y 
a las condiciones particulares de la concesión, entre las que fi
guren las siguientes:

A) Plazo: La duración mínima de la concesión será de vein
ticinco años.

B) Tarifas: Serán las que, por recorrido y viajero, vengan 
aplicándose autorizadas por la Subdelegación Provincial de 
Transportes- Terrestres de La Rioja.

C) Zona de influencia: Es de 7.040 metros cuadrados de 
superficie, consistente en una faja de terreno a cada lado de 
la línea y 704 metros de longitud, según figura en el plano 
correspondiente del proyecto.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 15 del Reglamento de Teleféricos, aprobado por 
el Decreto 673/1966, de' lo de marzo.

Madrid, 13 de- mayo de 1981.—El Director general, "Jesús 
Posada Moreno.—3.238-A.

MINISTERIO DE CULTURA

15078 RESOLUCION de 21 de abril de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor del cine Monumental, de Melilla.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado.-

Primero.—Tener por incoado - expediente de declaración de 
monumento histérico-artístico a favor del cine Monumental, de 
Melilla.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en- vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Melilla que, según 
’o dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de, 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación. previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdó se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hac- público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de abril de 1981.—El Director general, Javier 

Tusel- Gómez.

15079 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se acuerda tener por incoado expe
diente de declaración de monumento histórico-ar- 
tístico a favor de la iglesia de las Escuelas Pías, 
de Valencia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
mspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórioo-artístico a favor de la iglesia de ’.ás Es
cuelas Pías, de Valencia.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.
 Tercero.—Hacer saber aü Ayuntamiento de Valencia que, se

gún lo di&piuesto en el artícu'p 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación, previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se, publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de abril de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

15080  CORRECCION de errores de la Resolución de 29 
mayo de 1981, de la Dirección General de Promo
ción del Libro y de la Cinematografía, por la que 
se convoca concurso público para la realización 
de una serie de programas audiovisuales sobre el 
proceso histórico del libro.

Advertido error en el texto. remitido para publicación de 
la expresada Resolución, aparecida en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 134, de 5 de junio de 1981, 6e transcribe se
guidamente la oportuna rectificación.
 En la segunda columna de la página 12616, la base decimo

tercera, donde dice: «... con cargo a la aplicación,presupues
taria número 2604-253»; debe decir: «... con cargo a las apli
caciones presupuestarias números 26 04-25U2 y 26-04-253».


